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NORMATIVA JUEGOS EN LA PLAYA 2026 

OBJETO 
La presente normativa regula la organización, participación y funcionamiento de la actividad Juegos 
en la Playa, incluida en el programa Juegos Deportivos de Verano 2026, promovido por la 
Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Águilas.  

PARTICIPANTES 

La actividad está dirigida a niños y niñas nacid@s entre 2019 y 2011 (desde 1º de primaria hasta 14 
años) 

LUGAR, FECHAS Y HORARIO 

Se ofertarán 4 turnos quincenales. 

Cada participante podrá inscribirse en todas las quincenas que desee.  

La actividad se desarrollará en la Playa de Las Delicias, en la zona deportiva junto al Club Náutico. 

Horario: de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 h. 

Turnos: 

- 1ª quincena: del 29 de junio al 10 de julio 

- 2ª quincena: del 13 al 24 de julio 

- 3ª quincena: del 27 de julio al 7 de agosto 

- 4ª quincena: del 10 al 21 de agosto 

El punto de encuentro y recogida será junto al quiosco del Club Náutico. 

El primer día será obligatorio asistir para crear grupos (en caso de no poder asistir, habrá que 
avisarlo y comunicarlo en la oficina).  
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 PREINSCRIPCIÓN E INSCRIPCIÓN 

Proceso de preinscripción 

El plazo de preinscripción será:  

A partir del 1 de junio a las 8.30 h. online y se cerrará  el 5 de junio  a las 14:00 h  

También se podrán hacer de forma presencial en la oficina del polideportivo municipal a partir de 
las 9.00 h. hasta el 5 de junio a las 14.00 h (en horario de atención al público) 

Una vez finalizado el plazo, las plazas se asignarán de forma automatizada y por riguroso orden de 
inscripción. 

Las personas que obtengan plaza recibirán un SMS de confirmación el día 5 de junio a las 15.00 h 
y, a partir de ese momento, podrán realizar el pago hasta el día 15 de junio para formalizar 
definitivamente la inscripción. 

Las solicitudes se tramitarán estrictamente por orden de inscripción. 

FORMALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO 

El pago deberá realizarse hasta el  15 de junio de 2026  

La plaza quedará confirmada únicamente tras la realización del pago. 

La falta de pago dentro del plazo establecido supondrá la pérdida automática de la plaza. 

 

El día 16 de junio, en el caso de que queden plazas vacantes, se abrirá el plazo de inscripción 
directa tanto on-line como también de forma presencial para las plazas restantes.  

LISTAS DE ESPERA 
Una vez cerrado el plazo de preinscripción y asignadas las plazas, todas aquellas personas que no 
hayan obtenido alguna plaza entrarán en una lista de espera. El orden será el obtenido al realizar la 
preinscripción. En el caso de que haya plazas (por bajas, renuncias, etc,) avisaremos si hay plaza 
enviando un SMS al usuario/-a interesado/-a. Tendrá que contactar con nosotros en un plazo de no 
mas de 24 horas. Si no hubiese respuesta, lo borraremos de la lista y se llamará al siguiente 
(siempre por orden de preinscripción).  

PRECIOS 
El precio por quincena y niño/niña es de 40 € 

El pago se hará preferentemente online. También se podrá hacer presencialmente en la oficina del 
polideportivo municipal.  
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 PLAZAS 
Se ofertan 45 plazas por quincena, distribuidas en grupos. 

La organización podrá ajustar los grupos según necesidades técnicas y organizativas. 

BAJAS Y CANCELACIONES 

Si una vez inscrito/-a se deseara cursar baja por algún motivo, el plazo será de 10 días 
naturales antes del inicio de la quincena correspondiente.  

Las bajas deberán comunicarse por escrito al correo electrónico:  info@deportesaguilas.es 

El plazo máximo para solicitar la baja será de 10 días antes del inicio de la quincena 
correspondiente. Para la solicitud de la devolución del importe pagado deberá adjuntarse la 
correspondiente solicitud (Anexo I- solicitud devolución) que también estará disponible en la web.  

El hecho de no asistir a las clases por el motivo que sea, no se devolverá el importe pagado.  

MATERIAL OBLIGATORIO 
Los participantes deberán llevar: 

- Bañador 
- Toalla 
- Chanclas o sandalias 
- Gorra 
- Protección solar 
- Agua suficiente para la jornada 
- Almuerzo saludable 
- Gafas de natación 
- Muda opcional 
- Zapatillas solo para excursiones o cine.  

AUTORIZACIONES 
Antes de la actividad se enviará a las familias un enlace para un formulario google, en el que se 
piden una serie de Autorizaciones y de información sobre los niños/-as  

Sin este documento no se podrá participar. 

NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
• Será obligatorio acudir con protección solar aplicada. 

• Se exige puntualidad en entrada y salida. 
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 • Se deberá respetar en todo momento a compañeros, monitores y usuarios de la playa. 

• No se permitirán conductas agresivas, insultos ni comportamientos peligrosos. 

• Los menores deberán permanecer siempre dentro de las zonas delimitadas por los 
monitores. 

• Será obligatorio seguir las indicaciones del personal responsable en todo momento.  

• Cualquier comportamiento anómalo, será comunicado a las familias. 

• En caso de reincidencia o gravedad, se podrá expulsar al participante sin derecho a  
devolución. 

SEGURIDAD EN ACTIVIDADES ACUÁTICAS 
• Ningún menor podrá acceder al agua sin autorización y supervisión del personal monitor. 

• Las actividades acuáticas se realizarán únicamente en las zonas establecidas y bajo 
condiciones seguras. 

• En caso de detectar cualquier riesgo para la seguridad, la actividad podrá ser modificada 
o suspendida. 

FENÓMENOS ATMOSFÉRICOS ADVERSOS 
Debido a que la Escuela de Verano se desarrolla íntegramente en la playa y no se dispone 
de instalaciones cubiertas o zonas seguras de refugio inmediato, en caso de fenómenos 
atmosféricos adversos (tormentas, lluvia intensa, viento fuerte, alerta meteorológica, 
aparato eléctrico o condiciones que puedan comprometer la seguridad de los menores), las 
familias deberán abstenerse de llevar a los niños y niñas a la actividad. 

La organización podrá suspender total o parcialmente la jornada cuando las condiciones 
meteorológicas no garanticen la seguridad de los participantes. 

PROTECCIÓN SOLAR E HIDRATACIÓN 
• Se realizarán pausas frecuentes para hidratación. 

• El equipo monitor fomentará el uso de gorra y protección solar durante toda la 
jornada. 

• Se recomienda traer crema solar para reaplicaciones cuando sea necesario. 

RESPONSABILIDAD 
La organización no se hace responsable de la pérdida o deterioro de objetos personales de 
valor llevados a la actividad. 

ORGANIZACIÓN 
Cualquier situación no prevista en esta normative será resuelta por la Concejalía de 
Deportes.  
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 ANEXO I 

Fecha: ____________________________  

D./Dña. _____________________________________________________________________ con 

N.I.F.: ______________________, y teléfono contacto: __________________, Solicito la 

devolución de la cuota abonada al polideportivo municipal en concepto de   _______________   

 ___________________________________________________________________________  
(indicar la actividad o servicio)  

en el caso de menor indicar datos del/de la menor:  

Nombre:  ______________________________________________________________________  

NIF (en caso de que tenga):  ______________________________________________________  

 

Importe pagado:  _____________________    El pago de dicha cuota se realizó de forma:  

  Efectivo  tarjeta   on-line 

Se adjunta justificante del pago 

Nº IBAN:    _ _ _ _    _ _ _ _   _ _ _ _   _ _ _ _    _ _ _ _   _ _ _ _    

 

Firma Solicitante Fecha, y firma concejalía 

 Se debe adjuntar el justificante del pago realizado y del que se solicita devolución. 
 Las devoluciones una vez aceptadas, se harán por transferencia a la cuenta indicada  
 El titular de la cuenta debe ser el / la solicitante.  
 Las solicitudes se ajustarán a la normativa vigente de la actividad de la cual se solicita 

devolución.  


